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PROPUESTAS DE LEYES NUEVAS 

Tomas Roach es un abogado de el bufete Roach & Petersen, LLP de Pasco, Washington, que practica la ley en asuntos 
de inmigración.  Esta información no consiste en un consejo legal.  Es posible que esta información no aplique a usted.  
Cada caso depende en todos los hechos particulares.  Si usted tiene preguntas sobre las leyes de inmigración, para que 
aparezcan en esta columna, envielas a: 

Tomas Roach, 9221 Sandifur Parkway, Ste C, Pasco, WA 99301, tel. (509) 547-7587, fax (509) 547-7745 

 
¿Que son las propuestas principales para cambios en la ley de inmigración que están en el congreso  
ahora? 
 
PROPUESTA #1: 

BUSH GUEST WORKER PROGRAM   
(LA PROGRAMA DE BUSH PARA EL TRABAJADOR HUÉSPED)  

a) Requerimientos: 
• Tener un trabajo en los EE.UU. 
• No tener problemas criminales graves 

PUEDE RECIBIR UN PERMISO DE TRABAJO POR 3 AÑOS. ESE PERMISO DE TRABAJO 
PUEDE SER RENOVADO POR 3 AÑOS MÁS.  ENTONCES ESA PERSONA TIENE QUE 
REGRESAR A SU PAÍS MATERNAL (A MENOS QUE TIENE ALGÚN OTRA MANERA COMO 
CALIFICAR PARA LA MICA). 

 
PROPUESTA #2:  

AGRICULTURAL AMNESTY  (AMNISTÍA DE AGRICULTURA AG JOBS)  
a)  Requerimientos: 

• Paso #1: 
 Probar que ha trabajado en agricultura por lo menos 100 días en el último 

año. 
 No tener problemas criminales graves 

RECIBIRÁ “ESTATUS LEGAL CONDICIONAL” 
 

• Paso #2: 
 Tiene que continuar a trabajar en agricultura por lo menos 100 días por 2 

años más. 
 No tener problemas criminales graves 
 Pagar Impuestos 

RECIBIRÁ “ESTATUS LEGAL PERMANENTE” 
 
PROPUESTA #3: 

DREAM ACT (ACTA DE SUEÑOS) 
a)  Requerimientos:  

• Paso #1: 
 Entrar a los EE.UU. antes de cumplir 16 años 
 No tener problemas criminales 
 Haber vivido en los EE.UU. por lo menos 5 años  
 Haber graduado de la escuela secundaria 

RECIBIRÁ “ESTATUS LEGAL CONDICIONAL” 
 
• Paso #2:  

 Completar 2 años de colegio o 2 años de servicio militaría  
RECIBIRÁ “ESTATUS LEGAL PERMANENTE” 


